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RECEPC~ÓN

Para su conocimiento y fines pertinentes. le allego el siguiente Acuerdo Municipal:

ACUERDO NUMERO 009 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2016 "POR MEDIO
DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO N' 019 DE 2013".
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ACUERDO N° :-0'lf -9 ::-:: ?!!DE 2016

( 'O 6 DIe 2016. )
"POR MEDIO DEL CUAL SE'MODIFICA,PARCIALMENTE EL ACUERDO N~019 DE

2013"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE MELGAR - TOLlMA
.En liSO dEuus facultades Coi1stitucionalesy legáles y en especial :Iasconferidas en los
artículos287y313 de la ConStituci6nPolítica,Ia Ley 136de 1994, la Ley 1551 de 2012 y

elDEicretoN" 1333 de 1986.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: MODIFIQUESE el artículo 79 tarifas por impuesto de industria y
comerciode las actividades informales permanentes y transitorias del Acuerdo 019 de 2013,
el cual quedara así:

Las tarifas serán las siguientes, por metro cuadrado y por dia:

AcnVIDADESPERMANENTES

Venta de Mercancías
Venta de Comestibles
Otros, incluidos bebidas alcohólicas

ACTIVIDADES TRANSITORIAS

Venta de Mercancfas
Venta de Comestibles
Otros incluido Bebidas Alcohólicas
Eventos Especiales: (Conciertos, ferias, eventos
Musicales y similares)

Tarifa en UVT.

0,031
0,031
0,090

Tarifa en UVT•..

2
2
2

8

PARÁGRAFO 1. Los vehículo~ distribuidoresdeproduetos, así como los demás
comerciantes incluidos ,enceste ,artículo, pueden ()bviar. este procaso presentando la
df!CIaración.de industria 'y com~rcio e impuesto complelTlentariode avisos y tableros y
cancalar por mensualidad.

:. . : . '.,,'~ . _ . .,-' .", . ',' -r. ,. . . _ ..,

ARTICULO SEGUNDO: DERÓGUENSE los artículos 80 y 81 del Acuerdo 019 de 2013, de
tal manera que~n ,adlille,nteloscontribuye¡rtes allí seilalados liquidarán, declararán y.
pagaránellmpue~o de Industria y, Gomercio, seilalado en los artlculos ~3 y siguientes del
Acuerdo 019 de 2013,

;~'f~
~~AR;'
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ARTICUL:O,TERCERO: MODIFIQUESE el parágrafo del artículo 87 del Acuerdo 0.192013,
el cual quedara así:

En todo caso la presentación deJa declaración del'lmpuesto,de Industria y Comercio podrá
hacerse sin pago en cualquiera de las entidades bancaria autorizadas hasta el 31 de Marzo
de cada afio ..EI incumplimieritodeesta disposición tendrá como consecuencia; 'que dicha
declaración se tendrá como no presentada y por tanto genera el pago de la sanción e
intereses respectivos.

ARTICULO CUARTO: ADICIÓNESE al artículo 212 numeral 5 del Acuerdo 019 del 2013.

Los contribuyentes del Impuesto de Alumbrado Público que tengan,convenío de prestación
del servicio de energía con empresas diferentes a ENERTOLlMA, se les liquidará .el
Impuesto de Alumbrado Público así:

".!. ';

La liquidación se realizará teniendo en cuenta el consumo de energía activa más reactiva
kwh por la tarifa del mercado regulado por ENERTOLlMA, por la tarifa correspondiente
establecida en el articulo 212 numeral 5 del Acuerdo 019 del 2013, sin exceder 1.681 UVT.

ARTICULO QUINTO: MODIFIQUESE el artIculo 225 del Acuerdo 019 de 2013, el cual
quedara así:

ARTICULO 225. EXCEPCiÓN.

Se exoneran del cobro de la presente estampilla:

• Los contratos interadministrativos que se celebren con las demás entidades del Estado:
• Los contratos de prestación de servicios profesionales o técnicos'.cuya cuantía no

supere los 24 smlmv.
• Los contratos o convenios que se celebren con entidades sin ánimo de lucro,
• fundaciones y organizaciones no gubernamentales.
• Los convenios que se celebren con lasernpresas petroleras por'los que sepratendan

recepcionar donaciones y aportes en dinero -o especie Con el' objeto exclusivo de
adelantar programas de desarrollo social para el municipio. ' ' '

• Los contratos que celebre el municipio para la ejecución de los recursos del régimen
subsidiado enisalud. . . . . . .

• Los cantratós o convenios interadministrativos que 'se celebren 'con 'cualquier entidad
pÚblica'o privada decualqúier ordeil;internaCional; nacional, departamental o municipal.

• Los contratos para el suministro de combustible. .

l
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ARTIcULO SEXTO: MODIFICAR el artículo 233 del Acuerdo 019 de 2013, el cualquedata
así:

ARTIcULO 233. EXONERACiÓN.

Se exoneran 'del cobro de la presente estampilla:

• Los contratos interadministrativos que se celebren con las demás entidades del Estado.
• Los contratos de prestación de serviciosprofesionáles b técnicoscüya cuantía no

supere los 24 smlmv.
• Los contratos o convenios que se celebren con entidades sin ánimo de lucro,

fundaciones y'organizaciones'nogubemameiltales.
• Losconverilosque se 'celebren cpn las empresas petroleras por los que sepratendan

recepCionar donaciones y apOrtes en 'dinero o especie cOn el cibjatolilxClüsivo' de
adelantar programas de deserrollo sOCial para el'municipio. . ' , '

• Los contratos que celebre el municipio para la ejecución de los recurSos dél régimen
subsidiado en salud.

• Los contratas o convenios interadininistrativo~ qu~ se'cel~br&ri- con C!Jalquier entidad
pública o privada de cualquier orden, iriternacional: nacional, departtimentalo 'Municipal.

• LO$contratos para el suministro, de combustible.
, ,

ARTICULO SEPTIMO: ADiCiONAR al artículb 236 del Acu~r'do 019 de 20'13, un parágrafo
así:

PARAGRAFO SEGUNDO: Para el pago de las estampillas a'qúe está cibligado el
contribuyente, especialmente las señaladas en.los artlculos anteriores, se,podrá autorizar
por parte de la Secretaria de Hacienda - Tesorería-, únicamente para " " '. .' " -.-' -, .'.: ...." , -',

,. Lo~ contratos de prestación ,de sel"i!icios, el, descuento proporcional. de dichas
sumas; por cada pago mensu'al o abono en ,cuenta que se éfectuéal contl'l\ltilrta.

• Para lo anterior bastará la solicitud escrita de parte dEiIcontratista y el viSto bueno
de la Tesorería.

• En los' demás tipos de contrato se deberá canCelar la totalidad del valor a cargo,
antes de la firma del acta de inicio o ejecución del contrato.

ARTICULO OCTAVO: MODIFIQUESE el numeral 5 del ,artícü10251 del acuerdo 019 de
2013 el cual quedará as!: ' .,' .

5. TARIFA. La tarifa por ocupación temporal por parte de particulares del espado público
con materiales y otros elementos propios de la actividad de construcción será de 0,50 UVT
por metro cuadrado ocupado y por cada dia.
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ARTicULO NOVENO: MODIFIQUESE'el articulo 253 del Acuerdo 019 de 2013, el cual
quedará asl:

La ocupaci6n de las vlas públicas con parasoles o similares, avisos luminosos por personas
o entidades particulares, solo podré ser concedida por la Oficina de Planeaci6n Municipal a
solicitud de la parte interesada, previo el cumplimiento de la normatividad vigente, con una
tarifa de 0.50 UVT por metro cuadrado y por mes

ARTicULO DECIMO: MODIFIQIJESE ~I articulo 254 del Acuer90 019 de 2013, el cual
quedará asl:

La ocupaci6n temporal del espacio público con materiales, elemento;!!' diferentes a los de
las actividaqes de cpnstrucci6n, que requieran laocupaci6n temporal del espacio público,
deberá.contar con el, permiso expedido porlaOficina de Planeación.Municipal o quien haga
sus veces. El Permiso correspondien1étendrá un costo equivalente a 1.0 UVT por metro
cuadradooeupadopordia. . .

PARÁGRAFO.1 • Los elemel)tos aqul descritos no podrán ser fijos oempofrados en el piso
o suelo, ser'énremovidos inmediatamente se termine la actividad diaria. .

PARÁGRAFO 2 • La contravención a este artículo serásáncionada conforme a lo
establecido en la Ley 810 de 2003 o las normas que lo adicionen o modifiquen

. .. ',' .

ARTicULO DÉCIMO PRIMERO: MODIFICAR el literal I del articulo 264 del Acuerdo 019
de 2013, el. cual quedara asl:

. i 1;;,,0

AÜTENTICACIÓN POR HOJA
FOTOCOPIAS POR HOJÁ ..

0.2 UVT ..
$100:00, Ajustado anualmente de acuerdo aIIPC.

ARTicUlO'DÉCIMO SEGUNDO: MODIFICAR el articulo 265 en sus literales g), m) y n),
e inclu.ir.litElrales nuevos o}, p), q} y r) del Acuerdo 019'de 2013,asl: .. ., - . . .

g) Aprobación de piscinas de acuerdo a los metros cuadrados de con~Nbci6tiylasiguiente~: ...• '."
" .

Hasta 50 M2 el equivalente a 20 UVT.
Desde 51 M2 a 100M2 elequi\iillentea 40 UVT.
Desde 101 M2 a 200 M2 el equivalente a 60 UVT.
Mas 200 M2 el equivalente a 80 UVT .. , ..( . , .
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m) Trámite y expedición de licencias de construcción y/o 'reconocimiento de una-edificación
existente, de acuerdo a la siguiente tabla:

Modalidad de obra nueva y/o reconociinientode una edificación existente el equivalente a
0.05 UVT por cada metro cuadrado de construcción.

Modalidad de ampliación el equivalente a 0.05 UVT por cada metro cuadrado de
construcción:

Modalidad de adecuación el equivalente a 0.05 UVT por cada metro cuadrado de
construcción: -

Modalidad de modificación el equivalente a 0.05 UVT por cada metro cuadrado de
construcción.

Modalidad de restauración el equivalente a 0.05 UVT por cada metro cuadrado de
construcción.

Modalidad de reforzamiento estructural el equivalente a 0;05 UVTpór cada metro cuadrado
de construcción.

Modalidad de demolición el equivalente a 0.05 UVT porcada metro cuadrado de
intervención. '

.¡.

Modalidad de reconstrucción el equivalente a 0.05 UVT por cada metro cUadrado de
construcción.' - . - - -, r,

Modalidad de ampliación el equivalente a 0.05UVT por cada metro lineal de construcción.

o) Radicación de solicitud de licencias. Será condición para la radicación de la solicitud de -
cualquier licencia Úrbanistica'el pago del serviciotécnicéi qué' se enurida a cantinul;ici6n,
dicho cargo no se reintegrara al interesado en caso de que la solicitud de la licenCiasea
negada o desistida en los términos establecido en la Ley: - . - - - .

Uso residencial y/o de vivienda el equivalente a 1.68 UVT.
Comercio y servicios el equivalente a 2,01 UVT.
Institución y/o Dotacional el equivalente a 2.36 UVT.
-InduStrialel equivalente a 2.69 UVT.

En el caso de presentarse una .solicitudcon usos mixtos se tendrá como valor de radicación
el uso predominante.

;~~'---._---

-~$iéR
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p) Certificado de linea de demarcación el.equivalente a 1.0 UVT.

q) Certificación de cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción
Sismorresistente -NSR ~ 10el equivalente a 1;0 UVT.

r) Certificado de permiso de ocupación el equivalente a 1.0 UVT.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: MODIFICAR el articulo 350 del Acuerdo 019de 2013,
el cual quedara asl:

ARTICULO 350.
TRANSPORTE

SERVICIOS, TRAMITES Y SIMILARES DE TRANSITO Y

..
Por la prestación de servicios y trámites que se adelantan ante la Secretaria de Tránsito y
Transporte se cobraran con cargo a quien solicita el servicio, tramite o similar, los derechos
que ellos causen.

Las siguientes son las tarifas que cobrará la Secretaría de Tránsito por los trámites y
seNicio que a cootinuaciónse enuncian: .' '.

RNA(REGISTRO NACI.ONAL~UTOMOTOR)

a. Traspaao de propiedad
Derecho TramiteS ..
expedición licencia de Transno
Sistematización. Semaforización
Lamina
SofiW8re

c. Matricula.
Derecho Tramites.
Expedición licencia de Trensito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software
Placa para vehiculo

CARROS

3,575
.1,277
0,732
0,220
.0,614
0,732

5.049
1,982
0,732
0,220
.0,614
0,732
0,769

PUBLICO.
OFICI~ESuvr

3,575
1,277
0,732
0,220
0,614. '
0,732

':.5.049" .
'1,982
.0,732
0,220

.,0,614
.0,732
0,769

MOTOS

3,059
0,907
.0,586
0,220
0,61.4
0,732

3.092 .
'0,537' .

0,586
0,220
0,614
0,732
0,403



__ ..--r,..:l ••• •
00 9 - - "', ~

',',.

CONCEJO MUNICIPAL
Melgar. Tollma

Nlt.I09.ooz.B1701

3,877 3;361

1.579 1.209
0,732 0,586
0,220 0,220
á,614 0,614
...(),732". ,. 0,732,

3,877 3~361

1.209
0,586
0,220
0,614
0,732

5.322 4,840
'3;024 2,666
0,732 0;586
0220 0220
0,614 0,614
0,732 0,732

5.322~ 4,840
3,024 2668,'. .

0,732 á,588.
0,220 O,22á
0,614 ' 0,614.
0,732. 0,732"

U22 4,840 .

3,024 2,688 '

0,732 0,586
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732', 0,732

5.322
3,024
0,732
0,220
0,614
0,732

5.322
3,024
0,732
0,220
0,614
0,732

5.322
3,024
0,732
0220
0,614
0,732

3,877

1,579
0,732
0,220
0,614
0,732

q. Rligrabacl6n de VlN
Derecho TramRes.

p. Regrabacl6n de'chaala o aerlal
Darecho TramRes.
Expedicl6n licencia dé Transito
SIstematlzaci6n - Semaforizacl6n
Lamina
Software

o. Regrabacl6n de Molor
Darecho Tramites.
Expedlcl6n licencia da TransRo
SIstematizaci6n - SemafotiZacl6n
Lamina
Software

n. cambio de Motor
D8recl)o Tramites.
Expedlci6n licencia de Transito
Sistematlzacl6n .'Semaforizacl6n
lamina
,Software'

m. Modlflcacl6n dal acreedor prendarlo por propietario

Derecho Tramites.
Expedlct6n licencia de Transito
SIstamatizact6n- Semeforizaci6n
Lamina
Software

l. Modlflcacl6n' del acreedor prendarlo por acreedor

Darecho TramRe~.
Expedlci6n licencia da Transito
Sistematizaci6n' Semaforizact6n
Lamina
Softwara
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3,an 3,381
1.579 ,,;1.209.
0,732 0,586
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732 0,732

3,an 3,361
1.579 1.209
0,732 0,586
0,220' 0,220

. 0,614 0,614
0;732 0,732

5.322 4,840
3,024 2,688
0,732 0,586
0,220. 0,220
0,614 0,614
0,732 0,732 ..

4,747 3,496.
1,680 1,344
0,732 0,586
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732 0,732
0,769 . . N/A

3,an
1,579
0,732
0,220"
0,614
0,732

5.322
3,024
0,732.'
0,220
0,614
0,732'

4,747
1,680
0,732
0,220
0,614
0,732
0,769

8,183 8,183.
3,865 3,865
0,732 .0,732.,
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732. ... 0,732

6.428 8.428 5.918.
3.361 - 3.361 3.361
0,732 0,732 0,586
0,220 0,220 0,220

3,8n
1,579

. 0,732
0,220
0,614
0,732

::;,.•.., :'"

d. Inscrlpci6n de IImltacl6n o gravamen a la propiedad
Derecho Tramnes.
Expedici6n licencia de Transito
Sistematización - Semaforfzacióri
Lámina
Software

f. RepCitenclacl611de .whlculos de Sei'vlclo público de carga
Derecho Tramnes.
Expedici6n Iice cia .de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
SOftwara

e. Inscrlpcl6n de IImltiacl6n o gravainian a la propiedad
Derecho Tramnes.
EXpedición licenciada. Transno
Sistematización - Semaforización
Lamina
SoftWare

g. Radlcacl6n de Matricula
. Derecho Tramnas.

Expedici6n licencia de Transito
Sistematización -Semeforizacióri
Lamina
Software
Placa para vehici¡l() .

1.Ca.mblo de colo~
Dérecho Tramites.

edición llcancia'de Transito
SiStematizaCión.' Semaforización :
Laniiiíá
Software

h. Cancelacl6n de Mafrlcula
Derecl!o Tramnes..
CertifiCadode Tradición
Sist~atización - ~aforizaclón

-SóftWare

j. Cambió deservlclo
Derecho Tramites:'
Expediciónllcancia de Transito

. Sistematización. semeforización ."
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d. Duplicado' de la. licencia de conducción

Derecho Tramites.
lamina

1,89.1.
1,277
0,614

3,762
1,464
0,732
0,220
0,614
0,732

4,897
1,830
0,732
0,;120
0,614
0,732
O,7e!!

3,762
1,464-,
0,732
0,220
0,614
0,732

UVT

3.396
1,098
0,732
0,220
0,814
0;732

c. Matricula.

Derecho Tramites.

expedición licencie de Transito
Sistematización. Semaforlzaci6n

Lamine
Software
Place

e. Levantamiento de limitación o gravamen a la propiedad

Derecho Tramites.
Expedición licencia de Transito
SIstematizaci6n - Semaforización
Lamina
Software

d. Inscripción de limitación o gravamen a le propiedad

Derecho Tramites.,
Expedición licencie de.Transito
Sistematización. Semaforlzación
Lamine
Software

RNRYS (REGISTRO NACIONAL DE REMOLQUE Y SEMIREMOLQUE)

8. Traapaso de propiedad

Derecho TramiteS ...
expedición licencie de Transito
Sistamatización - Semaforliación

Lamina
Soflware
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0,732 0,586
0,220 0,220'
0,614 0,614
0,732 0,732

5.049 3.092
1,830 0,537
0,732' 0,586
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732 0,732
.0,769 0,403

5.322 4,840.
3,024 2,688
0,732 0,586
0,220 0,220
0,614 0,614
0,732 0,732

5.322 ..
3024

. 0,732
0,220
0,614
0,732

3,171
. 0,873
0,732
0,220
0,614
0,732.

0,732
0,220
0,614
-0,732

5.049
1.982
0,732
.0,220
0,614
0,732
0,769
.$"

5.322
3,024
0,732
0,220
0,614
0,732

.. j

t. Cambio de carrocerla
Derecho Trsm~es.
Ex~edición licencia de Trsns~o
Sist¡ímatización - Semaforización
Lamina
Software

s. Conversión a gas natursl
DerechoTramites.
exPedición licencia de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software

r. Rematrlcula.
Derecho Tram~es.
Expedición licencia de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software
Placa

Ex edición licencie de Trans~o
Sistemetización - Semaforización
Lamine
Software

u. DUPlicado: licencIa. de transito
Derecho Tramites.
Expedición licancia de Trans~o
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software

v. Cartlflcado de libertad y tradición
DereChoTramites.

RNC(REGISTRO NACIONAL DE CONDUCTORES)
a. Expedición licencia de conducción
Derecho Tram~es.
lamina
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2,562
0,732
0,220
0,614
0,732
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Derecho Tramites,
Expedición licencia de Transito
Sislematlzáción - Semaforización
lamina
Software

n. Reínatrlculá.
Derecho Tramites,
Expedición licencia de Transito
Sistematización - Samaforizaclón
lamina
Software
Plece

4,887
1:830
0,732
0,220,
0,614
0,732

~0,769

o. Duplicado de la tarjeta de registro
Derecho Tramites,
Expedición licencia da Transito
Sistematización - Samaforizaclón
Lamina"
Software

3,030
0,732
0,732
0,220
,0,614
0,732

p. Cer!lficadode libertad y tradición
Derecho Tramites,

RNMA,.(REGISTRO NACIONAL DE MAQUINARIA ~INDUSTRIAL YCONSTRUCCION
AUTOPROPULSADA)

a. cambio de propietario
Derecho Tramitas.
Expedición licencia da Transito
Sistematización - Samaforización
Lamina
Software

c. Registro Inicial.
Deracho Tramites,
Expedición licencia de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software

UVT
3.388
1-,096
0,732
0,220
0,614

,0,732

4,887
1;630
0,732 '
0,220
0,614
0,732 ' ,

d. Inscripción de limitación o grevamen a la propiedad
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Derecho Tramites.
Expedición licencia de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software
Placa

1,098
0,732
0,220
0;814
0,732
0;769

4,860
2,562
.0,732
0,220
0,814
0,732

3.762
1,464
0,732
0,220
O,61~ '..

., 0,732
':.,'. 'l.-

.3.762

1,464
0,732
O,:!?O
. 0,614
0,732

j. Modlficacl6n dal acreador prendarlo por propietario. ...,

Derecho Tramites.
Expedición licencia de Transito

Sistematización - Semaforización

Lamina
Soflware

i. Modlflcacl6n del acreedor prendarlo por acreedor

Derecho Tramites.
Expedición licencia 'de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software

,,;.,~',;-,~,.,

k. Transformacl<\n por adición o retiro de ejes
Derecho Tral)'lites .
.Expiídición licencia de Transito
Sistematización. Semaforizaclón
Lamina
Software

l. RegrabaCI6n de chasis o serial
Derecho Tramites.
Expedlció,i1licencla de Transito
Sistematización - Semaforizaclón
Lamina
Software .•
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'4;860 '
2,562
0,732
0;220
0,614'
0,732

, '4,860
2,562
0,732
0,220
0,614
0,732

m. Regrabaclón de motor
Psrecho Tramites.
Expedición ncencla de Transito
Sistematización. Semaforizaclón
Lamina
Software

n. certificado de libertad y tradición
Psrecho Tramites.

k. [luplicado de la tarjeta de registro

Psre!'ho Tramites.
Expedición ¡¡cencie de Transito .
SistemeliZliclón • Semafolización

lamine
Software '

l. Cambio de motor
Dere!'ho Tiamnes.
Expedición ficencia de Transito
Sistemetlzación • Semafolización
lamina
Software

RNET REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE TRANSPORTE
a. Expedlcl6n de tarjeta de opei'llcl6n

d. Modlficacl6n de ta
Psrecho Tremites
Lamina

UVT

OTRAS TARIFAS,

a. Parqueadero segundo dia.
Tracto camión, Camión, Vol ueta, Ma uinaria
Bus Bliseta ,Microblis
Automóvil, MotocalTO,.Cuatrimoto, Cam ero Camionata
Motocicletas, Bicicletas, Ciclomotor,.Carretillas, Carretas.
Otras clases de vehlculos no, especificadas.

UVT
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Derecho Tramites.
ExpediCiónlicencia da Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
SoftWare

1,464
0,732
0,220
0,614
0,732

3.762
1,464
0,732
0,220
0;614
0,732

3,762
1,464
0,732
0,220
0,614
0,732

h. Modlficacl6n del acreedor prendarlo por acreedor
Derecho Tramnes.
Expedición Iicenciil de Transito
Sistematización - Semaforización
Lamina
Software

;~,.<
e. Levaritilmlimto da IImltacl6n o gravamen a la propiedad
Dei:echoTramites.
expedición licencia de Transito
Sistematización. 8emaforización
Lamina
SoftWare

4,660
2,562
0,732
0220
0,614
0,732

3.762

1,464
0,732
0,220
0;614
0,732

i. Modlficacl6n del acreedor prendario por propietario

Derecho Tramites.
Expedición licencia de Transito
Slst8f!1atización- Semaforización
Lamina
Sofiwilre

J. Registro de recuperaci6n en caso de hurto o pérdida. definitiva
Derecho Tramnas.
Expedición licencia de Transno
Sistematización - Semaforización
lamina
Software
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PARAGRAFO 7- DEFINICIONES. Para efectos de este capitulo' se, establecen las
siguientes definiciones correspondientes a los trámites que se adelantan ante la Sec~ria
de Tránsito Municipal:

• MATRICULA: Es la inscripción de un vehiculo en la Secretaria de Tránsito que da
lugar a la entrega de placas y a la expedición de la Iicencia- de tránsito. La
cancelación de la inscripción de la matricula en la Tesoreria Municipal requiere estsr
a paz y salvo por concepto de los respectivos impuestos

• CONSTANCIA DE RADICACiÓN: Es el registro provisional de un vehiculo en la
Secretaria de Tránsito, que se hace Porun periodo de tiempodeter'minado mientras
se realiza la inscripción definitiva.

• TRASPASO: Permite la inscripción de la propiedad 'de un nuevo propiatario del
vehiculo. . '

• TRASLADO DE CUENTA: Es el trámite mediante el cual se realiza el traslado del
registro de un vehiculoautomOtor hacIa OtroMuniCipiodel Pals. '

: . . '. .

• CAMBió Y'REGRABACIÓN DE MOTOR: Es el trámite mediante el cual el
propietario de un vehiculó registra eleambio deun bloque o motor, por deterioro,
dallo o similares. ' '

• REGRABACION DE CHASIS: Es el trámite mediante el cual el propietario de un
vehic:ulo registra la regrabaeión o nUeva impresión del mismo número original del
Chasis, por deterioro'o dificultad en su lectura o identificación., ' '

• CAMBIO DE CARACTERISnCAS O TRANSFORMACIÓI'll. Es ,el trámite que
'permitesl própietario efeCtuarun ,Cambioal vehlculoen'su tipo o modelo. '

. .!. .

• CAMBIO DE COLOR: En' el trámite que permite al propietario efectuar
modificaciones al cOloro colóres de un vehiculo. '

• CAMBIO DE SERVICIO: Es el tramite mediante el cual se registra el cambio de
servicio del vehlculo conforme a las exigencias legales.

• ' 'DUPLICADOS' DE' LICENCIA DEi TRANSITO: Es el trámite mediante eí' cual se
expide una nueva Iicencia.de tráns~o. , '

• DUPLICADO DE PLACA: es el trámite mediante ei cual se expide un duplicado de
las placas por hurto, pérdida o deterioro.
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b. Por servicio de grúa
Tracto camión camión, Vol ueta Ma uinaria
Bus; Busele Microbús
Automóvil, Motocarro, Cuatrimoto, Cam ro camioneta
Motocicletas, Bicicletas Ciclomotor, Canetillas, Carretas.
Otras clases da,vehfculos no es ecificadas

c. otros servicios
Cambio de Em rosa
Ta 'eIe de o eración extem oránea
Habilitación empresas que ya tlivieranlicencia de"funclonamlento
Habilitación nuevas' amresas taxi Individual
Habilitación,nuevas.am resas serviclo colectivo.
cartificacionas

1.464
1.464
14,642
14,642
14642
0.169

El servicio o tramite que no este listado se realizará por la Secretaria de Transito siempre
que sea comp!"1ente, y la tarifa,llerá las más.alta prevista en este c;apltulo.

PARAGRAFO 1. Ninguna autoridad municipal podrá ordenar el retiro de vehlculos
retenidos en Igs, patios l)fjciales, sin que el propietario demuestre el pago delp'arqueadero,
mediante el recibo respectivo o compromiso de pago, cuando éste exceda de 10 UVT
acreditando la cancelación del 70% en este último caso. .

PARAGRAFO 2. Los recaudos efectuados,por semaforizaciones y sistematizaci6n serán
destinados especificamente en proyectos, programas y actividades relacionadas con la
consecución de bienes y recursos para la.COllJpra, instalación, administración, reparación,
remoción y mantenimiento .de 'la .red. de semaforizaciones vial y de los Sistemas de
Información automatizados al interior y de comunicación y demás elementos que afecten o
determinen dichas actividades.

PARAGRAFO 3. Los trámites realizados de vehiculos oficiales a entidades oficiales,
estarán exonerados para el pagode estos Servicios. Solo deberán cancelar lciá pagos que
genere el sistema RUNT. . , .

PARAGRAFO'4-EI concepto de pagos para elprimer'dia de inmovilización de vehiculos
tendrá la tasa de 0.372 UVT(MotociCletas, Bicicletas, Ciclomotor, Carretillas,' Carretas),
0.475 UVT (Automóvil, Motocarro, Cuatrimoto, Campero y Camioneta), 0.558UVT (Bus,
Buseta y Microbrís) y O.840'UVT (Tracto cámic}n, Camión, Volqueta, Maquinaria) .

: .' , ...

PARAGRAFO 5. La administración municipal dispondrá de un mecanismo idóneo de
recaudo para el cobro de patios y grúas. .

PARAGRAFO 6. El concepto de pegos de licencia de conducción en el de.serrallo de
campanas educativas yde sensibilización ar conduCtor efectuadas por la Secretaria de
Transito para expedición de licencias tendrá IStáÍla 1.512' UVT y no afectara elvalor del
RUNT ni del ministerio de transporte.
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P~RAGRAFO"8- Los requisitos pare la .realizaciónde los trámites que se han establecido
en este capltuloserán lospre~istosen el código Nacional.de Tránsito Y Transporte o las
normas que posteriormente lo adicione o modlflque,

PARÁGRAFO 9- Las definiciones no ,previstas enestljlcapltuloserán las contenidas en
normas ~e tránsito del,qrden naciemal o la elltablecida por el respectivo Ministerio de
Transporte o quien haga sus veces a través de consultas o similares, .

ARTIcULO I)ÉCIMO.CUARTO: MODIFICAR el articulo 435 del Acuerdo 019de.2013, el
cual quedara asl: . .., .

ARTICULO 435. SANCION POR NO ENVIAR INFORMACION
'.' . . '. . . . ' 1"

Las personas y,entidades,qb,ligadasa,syministrar información tributaril!, asi c::omoaquellas
a quiEn;sé les haya solicitado informaCioneso Pfuebas, que no la suministren dentro del
plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no corres'pbnda a lo
solicit~do incurrirá en una,sanci6n equiv¡;¡lentea.doscientos (200)UVT;'I./I'i' ',' I

. ,." ." .".J kl,'
ARTlCUlODECIM,Q QUINTO: El presente~cUe~o rige a partir dela"fetn,a de su
publicación. Para éféctos fiscales a partir del primero (1°) de Enero 'delJlño de Dos Mil
Diecisiete (2017). '

ADOPCION:AI preserrte ACllerdb sfie impartieron sus pos, (2)debatéS, tal Y como lo
dispone la Ley 136 dEi1994, el Primer (1) debate en la Comisión Tercera Permanente de
Presupuesto, Crédito Y Hacienda Pública, }"I d.\ll'Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil
Dieciséis' (2016); el $egund() (2),deb.~teeri Plenaria del dia TrEiinta(30) de f\loviembre de
Dos Mil Dieciséis (2016).' " ., . ' ' " ". . . -. .' . . .

J
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• CANCELACI6N O ANOTACI6N DE LIMITACIONES A LA PROPIEDAD: Es el
tramite' mediante el cualse registra un documento que.limite o libere le propiedad
de un vehlculo. ,i.' .

• ' RADICACI6NDE CUENTA: Es el trámiteadri1inistratiilo'mediante el cual se radica
'0 inscribe 'en la Secretaria de Trlirisitoifa cuenta o matricula' de un vehlculo qUe
anteriormente seenconfraba matriculado enotro'municijlio"

• SERVICIO DE GRUA: El servicio de grúa tendrá como finalidad colabo'rar en los
casos de accidente, trasladar vehlculos que obstaculicen vlas o estén en sitios
prohibidos.

• SERVICIO DE PARQUEADERO: Es el valor diario que se debe pagar a la
SEicretaria de, Tránsito, cuando "un velilculo automotor sea retenIdO por las
. autoridadeil de tránsito y se lleven 'a los sitios destinados pa'niÍ'talfin.

. ~- . . "'

• PERMISO A TALLERES: Es el tráinite que realizan los propietarios de talleres de
naturaleza automo!riz ante la Secr:etaria de Transito, para ¡¡er autorizados con el fin
de realizar trabajos,de trarisformaciónygrabaci6n de los númer'ós dEi identificaCión
de los'misllios. . . " '" .... .' . ,

• PERMISOS ESCOLARES: es el trámite administrativo que se adelanta con la
. finalidad de obtener lic:e.!1ciapara préstar'efser'vicip de transporte Escalar.

: . . . . . . . .

,; CAMBIO DE .EMPRESA: Es . el trémite1nediante el cuai efectúa el cambio de
empresa de transporte del' uÍlvehlciJlo de seiVicio púbiicó previa autorización del
Ministerio de Transporte o la entidad que haga sus veces o este autorizada para tal
fin.

• TARJETA DE OPERACI6N: Es el trámite administrativo, mediante el cual se otorga
el docúméntoqueautorice la prestación del servicio públiCo bajo la responsabilidad
de. la respectiYa empresa de acuerdo con su licencia y .el área de operación
a~prizada.

• SEMAFORIZACIONES: Es el valor que se causa a partir de la realización de todos
los tramites vehiculares que se generen en la Secretaria de Transito del Municipio.

• SISTEMATIZACI6N: Es el valor que se cobra en todos los tramites que efectúan
los automotores registrados en la Secretaria de Tránsito Municipal.
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DEPARTAMENTO DELrOLlMA
ALCALDíA DE MELGAR

SECRETARíA GENERAL Y DE GOBIERNO
--- ----_._------_._------

SANCION EJECUTIVA

AUTO

Primero: Sanción.- En Melgar - Tolima, en el Despacho de la Alcaldía, a los seis (06) días del
mes de Diciembre de Dos Mil Diecíséis (2016), de conformidad con el Artículo 76 de la ley 136
de 1994 y el informe secretarial que antecede, y en razón a que no se encuentran motivos para
generar objeciones de carácter legal o por inconveniencia, se procede a sancionar el Acuerdo
No. 009 de 2016 titulado: "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA l'ARCIALMENTE
EL ACUERDO N" 019 DE 2013".

Segundo: Número de Acuerdo.- Al Acuerdo aqui sancionado se le asigna el número 009 de
2016.

PUIlLlQUESE y CUMPLASE

ías del mes de diciembre de Dos Míl Dieciséis (2016)

ALCALDfA MUNICIPAL I NIT; 890701933-4 / CODIGO POSTAl.: 73COO1 l/CARRERA 2S NO 5 - 56 EDIFICIO PALACIO MUNICIPAL ESQUINA.
CEL: (57+8) 245 20 11, (57+8) 245 20 14, (57) 317 365 41 78, (57)317 643 23 31, (57) 317 436 34 45, MELGAR - TOLlMA

't~~
MELGAR
SoI,~""~N"",."~,,"- .••..~
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DEPARTAMEN10 l)tL IUUMI-\
ALCALDíADE MELGAR

SECRETARíA GENERAL Y DE GOBIERNO

CONSTANCIA DE PUBLICACION

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO DE MELGAR, TOLIMA

HACE CONSTAR

Que los Acuerdos Municipales relacionados a continuación fueron sancionados por el Alcalde
de Melgar en la fecha indicada en los respectivos Acuerdos:

ACUERDO NUMERO OOS DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2016 "POR MEDIO
DEL CUAL SE FIJAN LOS FACTORES DE SUBSIDIO Y CONTRIBUCION DE
LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO EN EL MUNICIPIO DE MELGAR PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2017".

ACUERDO NUMERO 009 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2016 "POR MEDIO
DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO N" 019 DE 2013".

Que para efectos de publicación, se fijan en la cartelera Municipal el día de hoy seis (06) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016) a las S:OOa.m., y se divulga también, en una emisora de
radio de la localidad (Ley 4' de 1913, articulo 178; Decreto 1333 de 1986, Artículos lOS ,115 y
116; ley 136 de 1994, Articulo 81.) y en la página Web de la Alcaldía.

Despacho de la Secretaría General y de Gobierno de la Alcaldía Municipal de
ima, a los seis (06) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

"~~Rn\M
Secretario Gen

~~iCll Lozanorr

BURGOS
Yde Gobierno

ALCALDíA MUNICIPAL / NlT: 890701933-4/ CODIGO POSTAL:730001//CARREAA 25 NO 5 - 56 EDIFICIO PALADO MUNIOPAL ESQUINA.
CEL: (57+8)245 20 11. (57+8) 245 20 14. (57) 317 365 41 78, (57)317 643 23 31, (57)317 436 34 45. MELGAR - TOUMA
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